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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
SUSUPUATO, MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022

DECIMOSEXTA SESIÓN ORDINARIA

ACTA NO. 20

En la cabecera municipal, denominada Susupuato de Guerrero, Municipio de Susupuato,
Estado de Michoacán de Ocampo; siendo las 08:00 (ocho horas), del día 30 (treinta) de
diciembre de 2021, (dos mil veintiuno), en la Sala de Cabildo, en el interior del edificio de la
Presidencia Municipal, se reunieron los integrantes del  Ayuntamiento, con la finalidad de
celebrar, la Decimosexta Sesión Ordinaria (2021), dos mil veintiuno, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- ...
5.- ...
6.- ...
7.- ...
8.- ...
9.- PRESENTACIÓN PARA SU ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PRESUPUESTO DE

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL AÑO 2022; PRESUPUESTO DE EGRESOS BASADO EN RESULTADOS

PARA EL EJERCICIO FISCAL AÑO 2022.
10.- …
11.- …
12.- …
13.- ..

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

En el Punto Número Nueve. - Previo acuerdo con la Presidenta Municipal; con base en
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lo establecido en los artículos 23, 24, 26, 28, 30 y  32 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad
Gubernamental del Estado de Michoacán; 40 c) fracción IV, 73 fracciones III y VII,  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán
de Ocampo; la Tesorera Municipal, Lic. Diana Mariel Espinoza Mercado; presentó ante los integrantes del Ayuntamiento, para su análisis,
discusión y aprobación en su caso, los documentos que conforman el Presupuesto de Ingresos, para el Ejercicio Fiscal Año 2022;
Presupuesto de Egresos Basado en Resultados para el Ejercicio Fiscal Año 2022; en el orden siguiente:

Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal Año 2022.

Presupuesto de Egresos Basado en Resultados para el Ejercicio Fiscal año 2022, conformado por:

a) …, b) …, c) …, d) …, e) …, f) …, g) Presupuesto de Egresos General, h) …, i) …, j) Plantilla de Personal, k) Tabulador de
Sueldos, l) …, m) …, n) Anexo Programático de Obras Ejercicio Fiscal Año 2022 (inicial).

Una vez terminada la presentación, analizados y discutidos ampliamente los presupuestos; se sometieron a votación de la forma acostumbrada;
siendo aprobados en todos sus términos, por unanimidad de votos de los integrantes del Ayuntamiento; en el orden en que fueron
presentados, los documentos que conforman el Presupuesto de Ingresos, para el Ejercicio Fiscal Año 2022; Presupuesto de Egresos Basado
en Resultados para el Ejercicio Fiscal Año 2022:

Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal Año 2022.

Presupuesto de Egresos Basado en Resultados para el Ejercicio Fiscal Año 2022, conformado por:

a) …, b) …, c) …, d) …, e) …, f) …, g) Presupuesto de Egresos General, h) …, i) …, j) Plantilla de Personal, k) Tabulador de
Sueldos, l) …, m) …, n) Anexo Programático de Obras Ejercicio Fiscal Año 2022 (inicial).

Acto seguido conforme lo establecido en los artículos 40 c) fracción VII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo y 33 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de
Michoacán,  los integrantes del Ayuntamiento acordaron por unanimidad que el Presupuesto de Ingresos, para el Ejercicio Fiscal Año
2022; Presupuesto de Egresos Basado en Resultados para el Ejercicio Fiscal Año 2022, que forma parte integra de esta acta en forma
de anexo, sea presentados para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo,
por último solicitaron se remita a la Auditoría Superior de Michoacán (ASM).

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

En el Punto Número Trece. Una vez agotado el orden del día y siendo las 9:33 (nueve horas con treinta y tres minutos), de la fecha de
su inicio la presidenta municipal, declaró terminada la sesión; firmando de conformidad los que en ella intervinieron, para todos los efectos
legales a que haya lugar. Hago constar. C. Sergio Santana Guadarrama, Secretario del Ayuntamiento.

C. Diana Laura Mondragón Benites, Presidenta Municipal; C. Óscar Esquivel Garfias, Síndico Municipal; Regidores: C. Elvia Reyes
Iniestra, C. Joel Pedraza Garfias, C. Clara Rebollar Reyes, C. Fidelmar Arroyo López, C. Ulises Donaldo Ortiz Soto, C. Mireya Rebollar
Aguilar, C. Rogelio García Castillo; C. Sergio Santana Guadarrama, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).
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